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P R O V E E D O R D E L A A S O C I A C I O N D E 

L A B R A D O R E S Y G A N A D E 1 0 S D E L 

A L T O A R A G O N 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino, 
Aceite de Colza, 
Aceite de Mani, 
Manteca de C©ce, para use 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para teda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre, Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. M-
trato de Sosa. Cloruro de P*-
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

GRAN VIA. 12- VALENCIA 



IN D 

E L M E J O R A B O N O N I T R O G E N A D O 
Y E L M Á S A N T I G U O 

C O R R I E N T E 
•n sacos de origen de lOO-kilos 
« S - I 6 p o r c i e n t o de 
NITRÓGENO NÍTRICO 
J l i · · c t a m · n t e asimilable 

SOLO PFODüCTO 

PRESEN AG(0fiEc 

G R A N U L A D O 
en saoos da erigen de 39 k̂ «s 
más de 5 6 por c i e n t o de 

NITRÓG^O NÍTRICO 
d i r e c t a me n i e as i m Ha b l e 

S O C I E D A D 
C O M E R C U L D E L NITRATO OE CHIL PI Y pMRgALi, i g , m m s 



A G R I C U L T O R E S 
¿Queréis ahorrar tiempo y dinero en vuestras faenas 
agrícolas? No comprar ninguna máquina sin antes 
eonsu l ta r oon L a F e d e r a c i ó n T u r o l e n s e 

que tiene un inmenso surtido de 

M A Q U I N A R I A A G R I C O L A 
S«rvioio upgMte de m M & n i e e s para r e p a r a r averias 

T a m p r a d o , 9 

y A m a n t e s , 26 TERUEL Apartado 37 

Teléfono 9S 

N I T D Á T O D E C G 
E x c e l e n t e a b o n o azoado de cobertera, 
d e e f e c t o s m u y r á p i d o s , c o n t e n i e n d o 

!5-!60/o de NITRÓGENO 
y u n 2S0/o de CAL 

(Correspondiente a un 5 0 % óc Carbonalo de Caí) 

PARA CONSULTAS TÉGNICAS V MUESTRAS GRATUITAS: 

C O N S U L T O R I O AGROMÓMICO 
ÍU in 

UNIÓN Q U Í M I C A V LLUCH, S. A. 

VALLADOLID Ei 1 2 . de A b r i l , 2 | 

D. 105E CBBROíiyzop, fl^Zorapoza: 
STICKSTOFP-SYND;KA^: 



E L L A IB IR A ID O IR 
Organo de la f . T. S. A. C 

Redacción y fldminístracíon 
Temprado, 11 o o Teléfono 96 - C E • • • • • • • • • 

Precios de suscripción 
S p e s e t a s a ñ o 
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las 
/2 p ron to se d i e r o n c u e n t a l o s s o c i a l i s t a s de V a l l a d o l i d d e l é x i t o q u e 

prometía a l canzar e l m i t i n a g r a r i o , q u e h a b í a de t e n e r l u g a r e l p a s a d o d ía 
25, comenzaron s m o v i l i z a r sus h u e s t e s y a u t i l i z a r t odos l o s r e s o r t e s d e l 
Poder que hoy t i enen en sus m a n o s , a f i n de i m p e d i r a t o d a cos ta s u ce le • 
bradon, y la m a n i f e s t a c i ó n e s p l é n d i d a de u n a f u e r z a a g r a r i a v e j a d a y m a l -
íratadn por una p o l í t i c a g u b e r n a m e n t a l , t o r p e m e n t e d e s t r u c t o r a de s u e c o 
nomía, en cuanto h a c o n t r i b u i d o a d e p r e c i a r h a s t a e l l í m i t e de l o i n c o n c e b i -
bk ¡os únicos p r o d u c t o s q u e t i e n e p a r a s u b s i s t i r : e l t r i g o y l o s p i e n s o s . 

Táctica p r i m e r a de s u a c t u a c i ó n m e d r o s a — p o r q u e a m i e d o h a y q u e 
atribuir, como ha d i c h o e l s e ñ o r G i l R o b l e s , s u o b s t i n a d o e m p e ñ o en q u e e l 

itin no se c e l e b r a r a — f u é l a de q u e r e r c o n f u n d i r a l a s g e n t e s , a t r i b u y e n d o 
al acto'un ca rác te r y s i g n i f i c a c i ó n m o n a r q u i z a n t e y f a s c i s t a , después l a 
declardción de h u e l g d g e n e r a l , y , p o r ú l t i m o , a n t e l a s e g u r i d a d de s u f r a c a s o , 
Y como supremo es fue rzo de c o a c c i ó n a l a a u t o r i d a d , l a m a n i f e s t a c i ó n , 
p-zcv;amvnt'>, a la m i s m a h o r a d e l m i t i n . . p a r a l o g r a r s u s u s p e n s i ó n . 

Han conseguido l a s u s p e n s i ó n d e l m i t i n , es c i e r t o ; p e r o e l t r i u n f o h a 
sido de ¡os ag ra r i os , q u e h a n g a n a d o 4 0 0 0 0 vo tos p a r a l as p r ó x i m a s e l ecc i ó ' 
ws, como ha m a n i f e s t a d o c o n c e r t e r a v i s i ó n e l d i p u t a d o s e ñ o r M a d a r i a g a . 

^ D^á émes y f e l i c i t a c i o n e s q u e h a r e c i b i d o e l s e ñ o r G i l R o b l e s , de 
tiputa los i zqu ie rd i s tas , s a l u d á n d o l e c o m o f u t u r o p r e s i d e n t e d e l C o n s e j o de 
Ministros, comprueba u n a vez m á s e l d e s a c i e r t o de l a t á c t i c a s o c i a l i s t a de 
coacciones y v i o l enc ias p a r a a c a l l a r l a o p i n i ó n c o n t r a r í a a s n p o l í t i c a y 
oscurecer e l ' p o t e n t e r e s u r g i m i e n t o de u n a f u e r z a d e r e c h i s t a q u e h a d e 
Vtophzarleii en U s p r ó x i m a s e l ecc iones d e l l u g a r p r i v i l e g i a d o q u e h o y o c u 
pan en el estadio de l a p o l í t i c a n a c i o n a l . 
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H a n t r i u n f a d o l o s a g r a r i o s , p e r o h a c l a u d i c a d o l a a u t o r i d a d ante ¡s 
p r e s i ó n de l o s s o c i a l i s t a s , q u e n o q u i e r e n d e j a r h a b l a r en voz a l t a lo que i9 
i n m e n s a m o y o r i a d e l p a í s está d i c i e n d o e n v o z b a j a a t o d a s h o r a s contra k 
p o l í t i c a f u n e s t a de u n G o b i e r n o q u e nos l l e v a a l a r u i n a m a t e r i a l e intenti 
n u e s t r a r u i n a m o r a l c o n l eyes s e c t a r i a s , m a l l l a m a d a s l a i c a s , como la ^ 
C o n g r e g a c i o n e s r e l i g i o s a s . 

E l m i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n t u v o q u e s u s p e n d e r e l m i t i n de Valladolid 
a n t e e l t e m o r de a l t e r a c i o n e s d e l o r d e n p ú b l i c o , q u e de h a b e r s e celebrado y 
p r o d u c i d o a q u é l l a s , a l os s o c i a l i s t a s ú n i c a m e n t e h u b i e r a n t e n i d o que impu 
t a r s e , a l i n t e r p o n e r s e en e l c a m i n o de l a l e y y d e l e j e r c i c i o que l a Constitu
c i ó n r e c o n o c e a t o d o s l o s españo les , c o n a c t o s de v i o l e n c i a y alardes 
f u e r z a , s a n c i o n a d o s y c a s t i g a d o s p o r l a L e y de D e f e n s a de l a Repúbl ica. 

L a l i b e r t a d se h a h e c h o c o n s e r v a d o r a , c o m o decía e l i n s i g n e estadista 
d o n A n t o n i o M a u r a . N a d i e h a p r e t e n d i d o o p o n e r s e a n i n g ú n ac to polí t ico de 
l o s s o c i a l i s t a s ; s o n éstos l o s que c o n l a c a n t i n e l a de l a l i b e r t a d a todo pasto, 
n o d e j a n h a b l a r a los d e m á s l i b r e m e n t e , c o n v i r t i é n d o s e en verdoderos dicta' 
d o r e s y t i r a n u e l o s v u l g a r e s . 

L a l i b e r t a d p a r a n o s o t r o s ; ésta es s u c o n s i g n a . 
P e r o l a o p i n i ó n n o es tá c o n e l l o s ; ésta es l a r e a l i d a d q u e deseamos dure 

m u c h o t i e m p o , en b i e n de E s p a ñ a . 

Jurado Mixto de la Propiedad Rústica 
de T e r u e l 

Elección de Vocales propietarios 

En las elecciones efectuadas 
para la designación de las per
sonas que han de desempeñar 
los cargos de vocales propieta
rios del Jurado Mixto de la Pro
piedad Rústica de Teruel, radi
cado en nuestra capital, ha sali
do triunfante la siguiente candi
datura: 

Vocales propietarios efecti
vos: 

Don Leopoldo Igual Padilla. 
Don Joaquín Julián Gil. 

Don Pascual Serrano Josa. 
Don Juan Ramón García Mar 

tín. 
Don M/gwel Barrado Sancho 
Vocales propietarios suplen

tes: 
Don José María Agramunt Ló

pez Cuevas. 
Don Luis Marín Blasco. 
Don Constancio B á g u e ^ 

Martín. 
Don Juan Alegre Salvador. 

Don Ricardo Sáncho Cabello-
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* * * 
Para secretario del Jurado mixto 
ha sido nombrado nuestro p r e 
sidente, D. Juan Giménez B a y o 

De todos los labradores, sin
dicatos y asoeíados que agrupa 
ésta Federación y conocida la 
meritísima labor que ha des
arrollado don Juan Giménez en 
pro de las obras sociales y agra
rias, pero su laboriosidad y 
competencia, en las oposiciones 
de secretarios para los Jurados 
mixtos de la propiedad Rústica 
le han hecho acreedor a que el 

director general del Insutitto de 
Reforma Agraria le designase 
para el cargo opositado. 

Nuestra organización y la cla
se agricultora de la provincia 
está de enhorabuena al contar 
en el Jurado mixto con persona 
tan competente y ecuánime cual 
es el letrado señor Giménez. A l 
darle nuestra más cordial felici
tación por el cargo merecido^ 
hacemos votos porque su ges
tión sea tan eficaz como la que 
viene desarrollando desinteresa
damente al frente de la Federa-

I ción Turolense de S. A. C. 

Préstamos a los agricultores con prenda de trigo 

En la «Gaceta» del día 11a-
parece un decreto del Ministerio 
de Agricultura por el cual se 
dispone sé otorguen préstamos 
a los agricultores, con prenda 
de trigo, hasta inmovilizar un 
niinimo de 250.000. (Decreto 
del 9.) 

Procedimientos que pueden 
seguir los agr icul tores p a r a 
obtener créitos a l a m p a r o del 

decreto del día 9 del actual 

La Junta del Crédito Agrico-
en su reunión del 16 del co-

j^nte, examino el decreto dic-
por el Ministerio de Agr i -

Wura, Industria y Comercio en 

9 del actual, sobre prestamos a 
los agricultores para la regula
riza cióndel mercado de trigo, y 
con el fia de proceder a la ejecu
ción de dicho decreto y divulgar 
entre los tenedores de trigo los 
procedimientos que pueden se
guir para obtener créditos al 
amparo de la citada disposición 
acordó publicar las siguientes. 

INSTRUCCIONES 
Primera. Sindicatos y demás 

Asociaciones agrícolas legal
mente constituidos. Estas enti
dades podrán obtener presta
mos sólo para sus socios, some-
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tiendose a las reglas que a con
tinuación se detallan: 

a ) Los socios que deseen ser 
beneficiarios de esos prestamos 
habrán de depositar trigo en 
cantidad suficiente para cubrir 
la suma que necesiten, a razón 
de 100 kilos de .trigo por cada 
20 pesetas, en la inteligencia de 
que la cantidad máxima a con
ceder a cada uno es la de 25 
mil pesetas, y que el trigo depo
sitado ha de haber sido produ
cido por los mismos socios o 
procedente de censos, rentas o 
participaciones suyas en aparce
rías. 

En las instancias de peticio
nes deberá figurar, por lo tanto 
relacción de los socios, con ex
presión de las cantidades de tri
go depositado y lugar en que 
se depositen, que tendra que ser 
a juicio de la entidad solicitante 
bien en locales habilitados por 
ella a .en otro lugar, incluso en 
icluso en el domicilio del socio 
que lo ofrezca en garantía. 

b ) Como la cantidad máxi
ma que cada socio puede perci
bir en concepto de préstamo es 
la de 25.000 pesetas, no será ne
cesario depositar en ningún caso 
más de 125.000 kilos de trigo 
por cada beneficiario. 

c ) Como el artículo 2.° del 
decreto de 9 de mayo de 1933 

los 

exige, además de la garant 
prendaria, la solidaria de 
asociados, es preciso que se ha 
ga constar en la póliza de 
ción que todos los socios bene
ficiarios o no del préstamo, 
ponden solidariamente con i 
dos sus bienes del reintegro 
la cantidad prestada y sus in 
reses. 

Segunda. Préstamos a gi 
pos de cuatro labradores por 
menos. El depósito pueden cons 
tituirlo en cualquier lugar, in 
so en el mismo domicilio de 
solicitantes, calculándose, a 
efectos de fijar la cantidad qii| 
se puede conceder a razón 
100 kilos de trigo por cada 
pesetas que se soliciten, sin qii| 
en ningún caso pueda otorgan 
más de 25.000 pesetas a caái 
uno de los peticionarios. 

Es necesario; además, que 
que compongan esos prupos • 
hagan responsables solidan 
con sus bienes del reintegro J 
capital prestado e intereses. 

El montante de esta garantí 
personal que ofrezcan entre 
dos los peticionarios deberás 
por lo menos, igual al valor 
trigo depositado, calculando 
precio de 46 pesetas los W 
los. 

Tercera. Préstamos a 
cultores aislados. Paracoi^ 
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préstamos con arreglo a esta 
modalidad, será preciso que el 
Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola acepte los locales y 
condiciones gue para los fines 
de constitución del depósito 
ofrézcanlas Comisiones gesto
ras de las Diputaciones provin
ciales respectivas o las Cámaras 
Agrícolas. Dichos locales (al
macenes, SÜQS o paneras) po
drán estar emplazados en la ca
pital de la provincia o en otra 
localidad distinta. 

Los agricultores que deseen 
préstamos individuales, habrán 
de depositar su trigo en dichos 
locales obteniendo un resguardo 
de depósito donde. se acrediten 
la cantidad y clase de trigo de
positado, sobre el cual se le 
concederá por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola un 

préstamo, a razón de 20 pesetas 
por cada 100 kilos de trigo, que 
en ningún caso puede rebasar 
la cantidad de pesetas 25.000 
por individuo. 

Por el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola se facilitarán 
gratuitamente las pólizas de pe
ticiones de estos préstamos, en 
las que se detallan las condicio
nes que los regulan, cuales son, 
entre otras, la de que el plazo 
de duración de préstamo es el 
de seis meses, prorrogable por 
la tácita por otros tres, que el 
interés es del 5 por 100 anual, y 
que se permite la retirada total 
o parcial del trigo depositado, 
previa justificación de la entrega 
del valor correspondiente, cal
culado a razón de 20 pesetas los 
100 kilos. 

¿Ley de arriendos o de expolíatoría? 
«El Debate».—Madrid 

«Humerosas protestas en contra de terra-
ienientes absentistas que desahucian en 
^asa a legiones de arrendatarios» han 
inducido a don Marcelino Domingo a dirigir
se a las Cortes para que los efectos retroac-
^ de la proyectada ley de Arrendamientos 
esticos en orden a la expropiación de los 
colonos de las tierras que llevan en cultivo 
, ce ve¡nte años, se remonten no a la fecha 
,utura de la promulgación de la ley, sino a 

la fecha pasada de 15 de Septiembre de 1932 

Es. de notar que hoy, en virtud de innu

merables decretos de los señores De los 

Ríos. Albornoz y Domingo en materia de 

arriendo rústico no puede ser desahuciado 

niagún colono que pague renta que no ex-

da de 1.500 pesetas si no es por falta de 

pago, o sólo en el caso de que la finca se 

hubiera vendido antes de fin de Abril de 

1931 y el nuevo propietario quiera cultivarla 

por sí mismo. 
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Como ni en la Prensa hemos leído noti. 
cia alguna de desahucios en masa, ni el mi
nistro da detalles de los lugares en que tales 
acontecimientos han ocurrido, ni detalla el 
número de esas regiones de arrendatarios 
desahuciados, tenemos derecho a creer que 
todo ello no tiene realidad más que en la 
nota del ministro. V- por lo tanto, ésta revela 
un lamentable criterio personal del señor 
Domingo, t s un deshacierlo más en la larga 
cadena de sus errores. Porque se ve claro 
cómo se abandona definitivamente lo subs
tantivo de la ley de Arrendamientos rústicos, 
que es la regulación de este contrato, el cual 
pasa a ser accesorio y queda empequeñecido 
retirado a segundo término por un precepto 
de expropiación, y si la ley se convierte en 
unf disposición más expoliatoria y perturba, 
dora. 

En efecto:? la duración de ios arrenda 
mientos por plazo largo, la renovación inde
finida para los coionos que cumplan bien, 
al desahucio muy limiiade para evitar abusos 
las rentas graduadas para que no se cobren 
can exceso; todo ello, en fin. es aplausible. y 
salvo detalles perfeotamente rectificables, los 
juristas que redactaron el proyecto de ley de 
Arrendamientos habían acertado en lo esen
cial. 

Dígase lo mismo en lo que respecta al 
acceso de los colonos a la propiedad de las 
tierras que cultivan mediante la venta de las 
mismas fomentada por la exención de im
puestos, y también por el derecho de tanteo 
concedido a los arrendatarios en caso de 
venderse la finca en que trabajan. Con algu
nos retoques, la ley de Arrendamientos es
pañoles, reducida a eso. que es casi toda 
ella, podía ser una ley modelo. 

Pero el triste deshacierto de nuestros go
bernantes introduce un precepto exótico: 
aquel que ordena que a los veinte años de 
[levar un colono por sí o por sus parientes 

una tierra en cultivo, el arrendamiento a 
transformará en censo redimibie a voluntad 
del arrendatario, que pagará al dueño por su 
tierra el valor de la renta capitalizada al 5 
por 100. io cual supone abonarle la mitad o 
meuos del justo precio en la mayor parle de 
los casos, y, la gravedad de ese artículo 17 
se añadió la de la disposición cuarta transi
toria, que daba efecto retroactivo a esa ex
propiación, nuevamente agudizada ahora por 
lo nota del ministro, que la retrotrae al 15 
ce 5eptiembre del año 1932. Así al promul
garse la ley, los propietarios que tengan lin
cas arrendadas hace veinte años, cumplidos 
en. 15 de 5eptiembre de 1932, podrán ser 
inmediatamente expoliados. 

Esta disposición pegadiza, ajena a la eco
nomía general de la ley de Arrendamientos, 
es absurda y redunda en daño de los colo
nos. Porque, limitándonos a lo que ha de 
ocurrir dé ahora en adelante, es claro que. 
como a los veinte oños de llevar de arriendo 
la tierra un colono o sus antecedentes, e| 
propietario se verá expoliado, ninguno per
mitirá que la duración de un arriendo llegue 
a dichos veinte años. Cualquier propietario 
preferirá acogsrse al recurso que la misma 
ley le otorga de cultivar por sí—es decir, sef 
empresario de la explotación de sus fincas-
que perderlas aun precio irrisorio. La ley. que 
precisamente tendía a garantizar la "jarga 
duración de los arriendos, los habrá acotado 
fatalmente. Los colonos serán desahuciados 
cuando más a los diez y ocho o diez y nue
ve años de llevar cultivando la misma tierra, 
¿Por qué? 5ólo por un error gravísimo con 
los riesgos del cultivo para evitar la expro
piación, se restarán seguramente adivines 
a otros sectores de la producción naciona, 
Porque el tipo del «absentista«. tan denip 
do en las notas oficiales, es con frecuencia 
el hijo del agricultor que se consagró a una 
ann profesión liberal y arrendó la l̂ rae11 
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La corporación y el huevo orden social 
l\ nuevo orden social, cómo ei Romano 

Pontífice lo propone en la Encíclica «Qua-
dragessimo Anno»;consiste enla|organización 
de las profesiones, en las corporaciones u 
órdenes en que se unen los hombres, no 
según el cargo que tienen en el mercado, del 
trabajo, sino según las diversas funciones 
sociales que cada uno ejercita. 

El Papa pone por base y requisito impres
cindible para establecer el nuevo orden so
cial la enmienda de las costumbres, porque 
a «la restauración social, tan deseada dice 
Pío XI, debe proceder la renovación profun
da del espíritu cristiano, del cual se han 
apartado desgraciadamente tantos hombres 
dedicados a la economía; de lo contrurio, 
todos los esfuerzos serán estériles y ei edifi
cio se asentará, no sobre roca sino sobre 
arena, De este asunto trata Ja Encíclica lar
gamente en su última parle. La renovación 
moral de los hombres, abismados en errores 

el pueblo; es el juez, el notario o el militar 
que dieron en colonia sus fincas en el pueblo 
natal, etc, ? esos hombres abandonarán sus 
actividades o las desatenderán pjira cultivar 
- o hacer que cultivan—sus fincas durante 
un plazo de seis años, a fin de impedir que 
se les quiten. 

Pero, además, la retroactividad del propie-
,ario es por demás injusta. Va la hemos ra
zonado en otra ocasión, y habremos de vol-
ver más ampliamente sobre el particular. 
Gaste hoy el recuerdo de que los propieta-
ri0s ̂ enos, los .que conservan durante siglos 
*SUS CO,onos con una renta baja, serán los 
^ castigados con expoliociones. V. en 

5 malos terratenientes, los que 
taah 

ucidron.cada pocos añosa sus arren
datarios. b s 

que elevaron las rentas, los que 

profundos de la inteligencia y'jvicios egoístas 
del corazón, constituye la labor actual inme
diata de la Iglesia y del apostolado católico 
sin ella no habrá ni podrá esperarse la res
tauración social. 

El Papa, al exigir la formación de un nue
vo orden social, presupone q ue el orden 
social presente es malo, tan malo, que 
su remedio no puede encontrarse en la 
sola mejora y cristianización de las costum
bres. 5e requiere, además, la reforma de las 
instituciones y piincipalmente la reforma del 

Estado. El Papa señala'por causa de la situa
ción social actual el individualismo y la des
aparición de los órganos intermediarios entre 
e I individuo y el Estado. Oigamos sus pala
bras: «Aunque no debe esperarse del influjo 
del Estado toda la salvación, todavía por el 
vicio qué hemos llamado «-individualismo» 
han llegado las cosas a tal punto, que. aba. 
tida y casi extinguida aquella exuberante vida 

subastaron los arriendos de la tierra esos 
seguirán siendo propietarios, y con algunas 
dificultades seguirán haciendo lo mismo que 
hasta ahora habían hecho. 

Volveremos aún más concretamente sobre 
los preceptos legales que censuraremos. Hoy 
nuestro propósito no es sino que resalte 
cómo en lo más disolvente, en lo más per-, 
turbodor. en lo que insiste y lo que coloca 
en primera línea el ministro de Agricultura. 
Todo lo que supone acuerdo libró por mutua 
y buena voluntad de los ciudadanos, con 
venbjas. para la paz social y para la misma 
prodjeción agrícola, se evita. En cambio, 
todo lo que impone una coacción del Estado, 
en perjuicio de las dos partes, lo que puede 
dividir y exacerbar más aún los ánimos, es 
lo que se fomenta ministerialmente. 
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social que en otros tiempos se desarrolló en 
las corporaciones o gremios de todas clases, 
han quedado casi solos frente a frente los 
particulares y el Estado, con no pequeño de
trimento para el mismo Estado; pues, defor
mado el régimen social, y recayendo sobre 
el Estado todas las cargas que antes soste
nían todas las corporaciones, se ve él abru
mado y oprimido por una infinidad de ne
gocios y obligaciones. 

He aquí el mal. A continuación la Encícli
ca establece un principio muy importante de 
filosofía social: «como es ilícito quitar a los 
particulores lo que con su propia iniciativa y 
propia industria pueden realizar para enco
mendarlo a una comunidad, así también es 
justo, y al mismo tiempo de grave perjuicio 
y perturbación del recto orden social avocar 
a una sociedad mayor y más elevada lo que 
pueden hacer y procurar comunidades me
nores e inferiores.» El Cstado no debe tomar 
atribuciones que no puede ni debe desem
peñar: su misión es «supletiva» respecto de 
las diversas asociaciones. 

Donde el Estado debe poner el esfuerzo y 
todos los buenos ciudadanos, es en buscar 
el medio eficaz «para que cese la lucha de 
clases». De aquí la necesidad de una reno
vación de orden profesional, porque no pue
de durar por más tiempo «el estado violen-, 
to. inestable y vacilante de la socidod huma
na, como basado en las clases de tendencias 
diversas, contrarias entre sí. y por lo mismo 
inclinadas a enemistades y luchas». 

V el Papa con una penetración profunda 
descubre la raíz de la lucha de clases y de 
la división de los hombres en dos clases, 
como en dos ejércitos. Las dos clases de 
patronos y obreros en la época moderna se 
encuentran en el mercado de trabajo, sepa
rados entre sí: el obrero pide trabajo en el 
mercado, el patrono lo ofrece. Los que bus
can trabajo, se llama la clase obrera; los que 

dan trabajo, se llaman la clase patronal-
distinción de ambas clases se hace y se{un 
da en la posición distinta que cada uno ocu 
pa en el mercado de trabajo. El trabajóse 
aprecia como una mercancía del mercado, 
de este modo el mercado de trabajo fué y es 
la causa y el centro para agruparse y diferen-
ciarse la sociedad humana en dos clases 
distintas de intereses en lucha. Pero ni e 
trabajo es mercancía, ni el mercado de Ira 
bajo por su índole de oferta y demanda pue 
de ser vínculo de unión entre las dos clases, 
allí precisamente donde los intereses „ 
opuestos. Tenemos, pues, que el mercadoè 
trabajo forma de suyo las dos clases conteo-
dientes.' que son los dos partidos que ene 
mercado mismo luchan cruelmente, sin tr̂  
gua. por sus respectivas ventajas en dos k 
tes diversos; como en campo de batalla,! 
esto llama el Papa, «Pessisum malu.TTxjüi 
precipita a la ^sociedad humana haciaÍ! 
ruina. 

S.deP 

Un remedio efíca 
Para librarse de los estragoj 

que ocasiona el pedrisco en la 
cosechas, nada más eficaz quí 
asegurándolas en la 
E s p a ñ o l a de Seguro 
A g r o p e c u a r i o s , por mi 
módica prima podéis preveil 
vuestras cosechas contra ^| 
riesgo. 

Consultad a la 
Federación Tuvolé 

TEMPRADO, 11 
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I ¡ii pon loi iMoiBs 
Se ha constituido reciente

mente en Madrid la Asociación 
General de Avicultores de Es
paña, entidad de carácter nacio
nal, que sirve de lazo de unión 
a la mayoría de las Asociacio
nes regionales y a numerosos 
avicultores. 

El Consejo Directivo está in
tegrado por las siguientes per
sonas: Prof. Castelló, Presiden
te honorario, Neufeld, Presi
dente; Villamil, Tutor; La Cierva 
y Ballesteros, Vicepresidente; La-
rrucea. Secretario, 1.°; Martínez, 
ídem 2.°; Urquijo, Tesorero; 
García Noblejas,' Vicetesorero; 
de Solo, Contador; Riera, Bi
bliotecario; Asociación Avícola 
Aragonesa, Asociación de Ga
naderos (Madrid y Barcelona), 
Prat Club de Barcelona, Eseve-
rri, Ferragut, García Lluch, 
G. Avícola Experimental, Mo
rales. Bautista, de Lecue, Santa 
Ursulay SanSimón, Vocales. 

La Asociación abriga diver-
sos proyectos del mayor interés 
Páralos que a la industria aví
cola dedican sus actividades y 
Para los principiantes, ya que 
se propone fomentar la creación 
^ Cotos avícolas escolares y 
gallineros modelo, en toda Na-

El gusano de las manza
nas y peras 

Todo el mundo conoce el gu
sano de las manzanas y peras, 
pequeño verme que vive en el 
interior de dichos frutos, los 
cuales hace caer prematuramen
te, antes de su completa maturi-
dad, y que por las galerías que 
el parásito practica disminuye el 
valor de las peras y manzanas 
de más del 50 por 100 y muchas 
veces de la totalidad. 

El gusano de las manzanas 
es la larva de un pequeño lepi-
dóptero llamado «Carpocapsa^. 
Este lepidóptero o mariposa mi
de unos 12 milímetros de enver
gadura; tiene las alas superiores 
de color gris con una mancha 
negra en sus extremidades. Vue-

ción. Las personas que necesi
ten una orientación seria e im
parcial sobre la Avicultura, pue
den dirigirse al domicilio provi
sional. General Oráa, 29, dupli
cado. Invitamos igualmente a 
todos los avicultores españoles 
a enviar sus adhesiones a la en
tidad, que es la llamada a repre
sentarles y de defender sus inte
reses. Carlos de Larrucea, Se
cretario 1.°—V.0 B.0 Juan Neu
feld, Presidente. 
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la solamente por la noche, y de 
día se halla completamente in
móvil en las ramas de los árbo
les con las alas dispuestas en 
forma de tejado a doble ver
tiente. 

Las mariposas de Carpocapsa 
aparecen en la época de la flora
ción de los manzanos. Las hem
bras ponen los huevos en el ojo 
del fruto apenas formado y un 
solo huevo para cada fruto, de 
modo que cada hembra infecta 
buen número de frutos. El hue
vo da origen a una larva, deno
minada vulgarmente gusano, 
que penetra en el interior del 
fruto, construyendo galerías y 
dejando en el camino sus deyec
ciones. Cuando la larva alcanza 
de 15 a 18 milímetros sale del 
fruto para transformarse en cri
sálida, en la corteja del árbol. 
Muchas veces antes de salir la 
larva el fruto ha caído del árbol. 

Las crisálidas producen nue
vas mariposas, las cuales apa
recen el mes de Julio. Esta nue
va generación será la que infec
tará las frutas todavía sanas que 
han quedado en el árbol. Las 
crisálidas de la segunda genera
ción pasan el invierno en su 
capullo, produciando mariposas 
a la primavera siguiente. 

La Carpocapsa es más peli
grosa si ha producido dos gene

raciones anuales. Por otra parte, 
el gusano vivo en el interior del 
fruto no se puede combatir. 

Para combatir este imsecto es 
necesario destruir totalmente la 
primera generación. Por consi
guiente, antes de la aparición de 
las primeras larvas es cuando 
debe aplicarse el tratamiento. 
Este consiste en pulverizar los 
árboles con una solución vene
nosa, de forma que las larvas, 
antes de penetrar en el fruto, 
queden envenenadas 

Para combatir esta plaga, ge
neralmente son necesarios dos 
tratamientos. El primero debe 
verificarse cuando los pétalos 
de las flores empiezan a caer, y 
el segundo tratamiento cuando 
han transcurrido tres o cuatro 
semanas después del primero-
Es indispensable que el arbori
cultor tenga un cuidado especial 
en efectuar el primer tratamien
to en el período de la floración, 
cuando empiezan a caer los pe-
jalos^ pues este momento es el 
indicado para que tenga éxito la 
pulverización. Si se retrasa este 
primer tratamiento no puede 
asegurarse el resultado. 

Antes se acostumbraba efec
tuar el primer tratamiento con 
una solución de arseniato de 
sosa, cal y agua, y el segundo 
tratamiento se verificaba con la 
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misma solución mezclada con el 
caldo bórdeles o sulfato de co
bre. En los ensayos que nos
otros hemos efectuado en la zo
na frutera del Llobregat, hemos 
podido apreciar que este trata
miento no responde exactamen
te a nuestros deseos. Primero 
porque no tiene toda la fuerza 
insecticida y segundo porque 
perjudica de una manera consi
derable la vitalidad de la planta, 
hasta tal punto, que después de 
varias temporadas de efectuar 
el tratamiento, los perales y 
manzanos dan señales evidentes 
de agotamiento debido a la ac
ción del arsenitao dé sosa. 

Durante varias temporadas 
nosotros hemos tratado los pe
rales y mázanos con éxito com
pleto con una preparación que 
resuelve por completo estos in
convenientes. Sus ventajas son: 
mayor adhesión a las plantas, 
hasta tal punto, que tiene poder 
vitalizante. La fórmula es la si
guiente: mezclar con 100 litros 
^ agua, un litro del insecticida 
Volck-Naranjos o Volck-Pulgo-

Inmediatamente que está 
hecha la emulsión, añádanse 300 
gramos de la preparación insec
ticida C.utox y agítese bien 
çl líquido ^ queda ya en con-
^ciones para emplearse segui-
^mente. Esta mezcla es vene-

Conocímienïos útiles 
L A R O D H E S 

Es problema que frecuentemente se pre
senta al labrador elegir raza adecuada para 
poblar de gallinas et corral que ha estableci
do al hacerse avicultor. 

Quien pretenda como ese buen labriego 
el tener su gallinero con el fin de que sirva 
de suplimento a la hacienda, sin aspirar que 
reúna circunstancias de las que son exigibles 
para selección y cría de un centro productor, 
necesita que sus aves reúnan de todo un 
poco, puesto le tiene sin cuidado que pr esen-
te actitud determinada que le asigne un gran 
valor. 

Conque le ponga los huevos de tamaño 
apetecible, tenga puesta continuada, sea rús
tica y no débil y cuando se haga ya vieja, sea 
apta para engorde y de una estimada que la 

nosa. Deben tenerse en cuenta 
todas las precauciones propias 
al empleo de una preparación 
tóxica. Lávense bien las manos 
y háganse las pulverizaciones a 
favor del viento. 

Con el tratamiento descrito se 
efectuará una lucha eficaz con
tra el gusano de las manzanas 
y peras y se logrará reducir la 
plaga a una proporción insigni
ficante. Naturalmente para que 
el resultado sea el deseado con
viene efectuar el tratamiento 
oportunamente y que los frutos 
reciban el aflujo principal de la 
pulverización. 

José M o r a 
{De «Tribuna Agro -pecuor ic ) . 
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pida el comprador, tiene su asunto arreglado, 
preocupándose poco el que no sea mócelo 
de figura y explendor. 

Pues ahí tiene la razón conocida por Rho-
des-lsland, de origen americano, de plumaje 
rojo oscuro, que resiste mejor que otras en 
el verano el calor, con una puesta aceptable, 
y "que sólo se suspende veinte días a lo sumo 
para volver pronto a ella con idéntico vigor-
En la ssnectud se engorda con rapidez y su 
carne es de paladar muy grato y color ama
rillento como gusta a los que forman el sec. 
tor consumidor. 

51 con esta raza puebla el corral o par-
quecito que en su finca construyó, esté se
guro que siempre mantendrá un buen rendi
miento en esa sección avícola de la casa de 
labor. 

L A V E C E R I A 
El labriego llama así a la propensión que 

tienen ciertos árboles del huerto de dar co
secha en este año y negarla al año próximo. 

Es circunstancia que aprecia en los árbo
les silvestres con más frecuencia que en 
aquellos que dedica a la producción, pero en 
los cuales advierte una tendencia marcada a 
seguir huellas que en los ancestrales era la 
norma de la vegetación. V se debe .que al 
dar, un año mucho, la floración se forzó y 
ello dá por resultado el agotamiento de savia 
en cuantía tan intensa que dejó a los arboli-
tos en situación precaria para continuar su 
vida con la misma producción. Hay que evi
tar ese esfuerzo que inconscientemente aquel 
árbol realizó y que es la causa inmediata de 
que la esperada fruta, en la que el labriego 
puso su esperanza y ambición, quede anula
da aquel año con perjuicio para el a i bol y 
para el plan económico de cualquier explo
tación. 

He aquí cómo la poda, operación que re-
guL esa ardiente e impulsiva intemperancia 
de los árboles por multiplicar su especie a 

un riesgo de quedar aniquilados, es un arma 
que el labrador le permite sostener equilibra, 
da la cosecha en el árbol que plantó, y la 
cuenta que le trae aprender a realizarla en 
forma conveniente para que el fruto respon
da a la rienda que esa poda en él supone 
para sostener su marcha con cautela y dis-' 
creción. 

L A C U C A R A C H A 
5 i tratamos muchas veces, de las plagas 

que en los campos nos agobian, justo es 
que también la urbe saque fruto de estas 
charlas resumidas que ofrecemos al lector, 

La cucaracha. es bicho infestante por de
más y que causa repugnancia a mucha gente 
que vive en casas plagadas de esta lacra de! 
hogar, Porque el ver por los suelos y pare
des insectos negruzcos cuando .reina en los 
locales por un tiempo obscuridad y sentir 
el chisquido inconfundible que produce cuan
do alguna se ha pisado al andar por los si
tios invadidos, produce sensación molesta a 
quien gusta de limpieza en la vivienda y de 
ella quiere disfrutar. 

De un insecto que como este y otros varios 
nace de entre. Us basuras y se lanza en su 
búsqueda por las viandas que en las despen
sas se guardan, sólo microbios a miles es 
lo que pueden dejar y este hecho nos de 
muestra que su extinción ha de. tener la ven
taja de evitar que el alimento que comas se 
halle sano y sin residuos que te puedan 
festa r. 

Pues es fácil conseguir en ese insecto una 
intensa mortandad con cebo envenenado 
que te voy a reseñar. Cuarenta gramos 
de ácido órico .disueitos en un litro de 
agua y empapados con el líquido así hecho, 
trozos de miga de pan. es manjar que lo co
men muy agusto y que pronto la invasión of 
«corredoras» en el sitio donde se ha despa 
rramado hará cesar. 

El quitar enemigos enconados que alenia-
con frecuencia la salud de bs mortales, ^ 
tarea de que el ama de una : asa siempre -
debe ufanar. 

Daniel Nagorc 

ImpTACOON. Teruel 



Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

LOIDI Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T I A N 

Gasa Central, idiázquez, n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDI 
F u n d a d a e l a ñ o 1 8 7 5 

Bodegas de elaboración en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
Proveedores de los S a c r o s Pa lac ios Apostólico» 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia-
eo y Valladolid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Segó-
vía, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos, Bayona (Francia', Rao. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J. Director del Instituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro 
quías, Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

Exportación a Ultramar. Envio gratuito de muestras citando este número de «EL LABRADOR» 

¡LABRADORES! ! 
l La defensa moral y económica de la agricultura depende de todos y cada uno | 
{ de los agricultores. Nada más eficaz que cooperando en las imposiciones de la | 
t Caja Central de A h o r r o s y P r é s t a m o s de la Federación, * 
í cuyos ingresos se destinan exclusivamente a facilitar a los labradores sindicaaos ^ 
i u n responsab i l i dad s o l i d a r i a : abonos, maquinaria, semillas, etc., y también ¡jj 
I otras veces gestionando la adquisición y parcelación de grandes fincas rústicas entre | 
{ sus afiliados. $ 
t Conviene ser imponente de la Caja Central: 1.° Porque abona intereses supe- | 
J nores a ningún Banco. 2.° Porque este dinero se dedica exclusivamente para la | 
í agricultura y 3o Porque el dinero impuesto en la Federación está avalado con las | 
5 máximas garantías según prevéen sus Estatutos, 

i l i C l t í l l t tí í » V [fiaífcl ti lE í lMI 
i A B O N A A L A S J M l > C S l C l O N J £ S | 
I En cuenta corrÁente cu? tro por ciento | 

A un año cuatro y medio pe: ciento | 
A cinco z ñ e s cinco per ciento J ¡ 
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EL SULFATO t i AMONIACO 
ES IL FERTILIZANTE NITROGENO 
AMONIACAL POR EXCíUNCtA,lO 
SI SE EHPLEA SdLO QUE SI FOÜMA 
PARTE Di TODO ABONO COMPUESTO 

SUCURSAL EN ZARAGOZAS COSO, NUfti. 104 

Campos Elíseos de Lérida 
Grarr Centro de Producciones Rgrfcolas 

C a s a fundada en 1864 
Sucesor: D. S ILV IO V I D A L PEREZ 

Perito Agr ícola 
Diploma de proveedor efectivo de la Asociación de Agricultor 

de España, Centros Agronómicos, Sindicatos y 
Confederaciones Agrícolas. 

Especialidades que recomienda esta antigua y acreditada casa 
i De las especies y variedades más su-

ARBOLES FRUTALES ! periores que se cultivan con garan-
1 tía de éxito. 

Importantes existencias en Almendros «Desmayo» y 
Olivos «Arbequines» 

ARBOLES FORESTALES.—ARBUSTOS.— CONIFERAS.- ROSALES 
V I D E S A M E R I C A N A S 

E s gratuita ia remis ión de catálofl01 

1 

ma 
Lase 

L 

ITAD 
MICIU 



mmm 

tores 

[T rinmrin a 
.J J. IÜ. . . . I . I . 

AVENTADORAS SINfRÍVAL 

UN MODFXO PARA CADA CASO 

asa 

|sde más fuerte construcción 
Las de más suave funcionamiento 

Las de mejor presentación 
Las de mayores rendimientos 

Las que ejecutan el trabajo con mayor limpieza 

LES 
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pendentes resultados! Mi les de agricultores !o af i rman 

^ LOS ALMACENES DE VENTA Y EXPOSICION EN EL 
IDILIO DE LA. FEDERACIÓN DE TERUEL-TEMPRADO, N.e 11 
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Fernando Oiaz 
—Constructor de Herramientas Agrícolas— 
CAljfeTíiVUP Pasto d« fa Esfadón Tlf. 66 

PESO 

2 
kilo: 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A. F. 

Agente oficial en esta comarca. 

• 

F e r n a n d o P í a z. 
Todo ísisiílcstior serà m l i p s ecn todo rigor de la ley 

OeposHo p a r a los sindicalos en la Federación < 
Turolenae de S. A. C. Temprado, 9-TEBüEL 


